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1. Cómputo de los plazos
Los plazos para el cumplimiento de las resoluciones son de días hábiles administrativos, excluyéndose, por lo tanto, los días
sábados, domingos y festivos.

Los plazos se computarán desde el día hábil siguiente a aquél en que se noti;que la respectiva resolución al organismo
administrador o administrador delegado, conforme a lo establecido en la Circular N°3.394, de 2018, de la Superintendencia de
Seguridad Social.


